
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— , PY. 

resoLucion se mo 6%? 

TERESA HINUCHE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COEPASCIAS, 

YE ejercicio de sus atribuciones legales, y. 

CONSIDERANDO: 

SUE mediante Fecrítura Pública de 132 de oetubre 
de 19723, celebrada ante el Natario Dácinmo Quinto del Can- 
tón Quito, sa ha constituído la compañía de responsabíili- 
dad liuitada denominada “EMPRESA DE TRANSPORTES VAPITUR 

C. LTDA.”:; 

QUE al sañor Tomfs Livino Freire, debidamente 
autorizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar 
la aprobación de la constitución de “EXPRESA DE TRANSPOR- 
TES VAFITUR €. LTDA.", a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la Pscrítura Pública de 13 de octu 

bre de 1979, 

QUE la Dirección Nacional de Tránsito, mediante 

ofício número 79-0203-DNT, de 17 de octubre de 1979, amí- 
te informe favorable para la constitución de la compañía 
"EMPRESA DE TRAESPORTES VAFITUR €. LTDA.”: 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Públi- 
ca autes referida se ha cumplido con todos los requisitos 
necesarios para su velídez; 

RESUFTILYVE 

ARTICULO PRIFERO.- APROBAR la constitución de la compa- 
fía dea responsabilidad linitada d¿de- 

nominada "EMPRESA DE TRANSPORTES VAFITUR C. LYTDA.”, con 
dornicilio en la ciudad de Ouíto, con un capital social de 
CIERTO DOS MIL SUCRES (8/. 102,000,00), dividido en cien- 
to des participaciones de UN MIL SUCRES (8$/, 1,.00%0,00) de 
valor cada una, de conformidad <on los tárminos constantes 
de la Facritura Pública de 1% de octuhre de 1979, celebra- 
da ante el Notaríco DMéciro Cuinto del Cantón Quito. 

Dn ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que un extracto de la Escrí 
27. tura Pública de 18 de octubre de 1979, 

/ que será elaborsdo en esta Superintendencia, se publique, 

por una sola vez, en ano de los diarios de mayor cireula- 
ción en la ciudad de Quito. Un ejenplar fÍntegro del porió
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dico en el que se cumpla esta formalidad deberá sar entre 
gedo a este Despacho para su atertivo. 

ARTICULO TERCERO,- DISPOBER que el señor Notarío Páúbli 
co Déúcimo Quinto del Cantón Quito 

anote al mergen de la matriz de la Escritura Públies de 
constitución de la compañía "EMPRESA DE TRANSPORTES VAFI- 
TUR C. LTDA.", otorgada en esa Votería, el 12 de octubre 
de 192979, cue se la aprueba en virtud de la presente Reso- 

lución, El señor Xotario sentará razón de esta asotación 
sargínal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Regístro Mercan- 
t1í1l del Cantón Quito se inscriba la 

Escritura Pública de constítución de la compañía “EMPRESA 
DE TRANSPORTES VAFITUR C. LTDA.”, otorgade en la kotaría 
Décima Ovinta de este Cantón, el 18 de octubre de 1979, 
Junto con la presente Resolución. Se archivará la segunda 
eopía de dicha Escritura y se devolverán las restantes con 
la razón de la inscripción que ne ordena. 

CUXKPLIDO, vuelva el expeodíaante. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 

Superintendencia de Compañías, en Quito, . 29 DCT. 1979 

   

  

Econ. Tereza Mi a Hexa, 
SUPERIN TE DE CONPAÑIAS.     

PROVEYO v firué la Reselución que 
antecede, la señora Economista Teresa Kipuchea de Mera, Su 

perintendente de Compablas. en Quito, A 9 0CT7. 1979 
CERTÍFICO.- 

    

   


